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de Personal (PAP), podrá aprobarse mediante Resolución 
del Titular de la Entidad, previo informe del órgano que tiene 
a su cargo las acciones de racionalización administrativa, 
que en el caso de la Autoridad Nacional del Agua es la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto;

Que, conforme a dichas consideraciones y estando a lo 
establecido en el artículo 4º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que señala: “Toda persona 
y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las 
decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas 
de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin 
poder califi car su contenido o sus fundamentos ( )”, por lo 
que corresponde se dicte el acto resolutivo correspondiente;

Con los vistos de las Ofi cinas de Planeamiento y 
Presupuesto, de Administración y de Asesoría Jurídica; 
así como de la Secretaría General; y en uso de las 
facultades conferidas en el artículo 11º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Reordenamiento de cargos del CAP
Aprobar el reordenamiento de cargos del Cuadro para 

Asignación de Personal – CAP de la Autoridad Nacional 
del Agua, aprobado por Resolución Suprema Nº 002-2011-
AG, y reordenado por Resolución Jefatural Nº 570-2011-
ANA; conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2º.- Difusión y Publicación

2.1 Disponer la publicación de la presente Resolución 
Jefatural en el Diario Ofi cial El Peruano.

2.2 Encargar a la Ofi cina del Sistema Nacional de 
Información de Recursos Hídricos que publique la presente 
Resolución Jefatural en el Portal Institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua (www.ana.gob.pe) y coordine su publicación 
en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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AMBIENTE

Aprueban Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo

DECRETO SUPREMO 
N° 002-2013-MINAM

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 22 del artículo 2° de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene 
derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vida;

Que, según el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
Nº 28611, Ley General del Ambiente, toda persona tiene 
el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, 
equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida 
y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental 
y de proteger el ambiente, así como a sus componentes 
asegurando particularmente la salud de las personas 
en forma individual y colectiva, la conservación de la 
diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del 
país;

Que, el artículo 3° de la Ley N° 28611, referido al rol 
de Estado en materia ambiental, dispone que éste a través 
de sus entidades y órganos correspondientes diseña 
y aplica, entre otros, las normas que sean necesarias 
para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
contenidas en dicha Ley;

Que, el artículo 31° de la Ley Nº 28611, defi ne al Estándar 
de Calidad Ambiental (ECA) como la medida que establece el 
nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias 
o parámetros físicos, químicos y biológicos, presentes en 
el aire, agua o suelo en su condición de cuerpo receptor, 
que no representa riesgo signifi cativo para la salud de las 
personas ni al ambiente. El ECA es obligatorio en el diseño 
de las normas legales y las políticas públicas; así como 
referente obligatorio en el diseño y aplicación de todos los 
instrumentos de gestión ambiental;

Que, de conformidad con el literal d) del artículo 7º 
del Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, este Ministerio tiene como función específi ca 
elaborar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y 
Límites Máximos Permisibles (LMP), que deberán contar 
con la opinión del sector correspondiente, debiendo ser 
aprobados o modifi cados mediante Decreto Supremo;

Que, la Política Nacional del Ambiente, aprobada 
mediante Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, consigna 
entre los Lineamientos de Política del Eje 2: Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, referidos al control 
integrado de la contaminación, el de contar con parámetros 
de contaminación para el control y mantenimiento de la 
calidad del aire, agua y suelo;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 225-2012-
MINAM, se aprobó el Plan de Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) 
para el Período 2012-2013, estando programada la 
elaboración del ECA para Suelo;

Que, asimismo, la Agenda Nacional de Acción Ambiental 
– AgendAmbiente 2013-2014, aprobada por Resolución 
Ministerial N° 026-2013-MINAM, establece en su Objetivo 
9 – Prevenir y Disminuir la Contaminación de los Suelos, la 
aprobación e implementación de los Estándares de Calidad 
Ambiental para Suelo, por el Ministerio del Ambiente;

Que, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales aprobada por Decreto Supremo Nº 002-2009-
MINAM, la propuesta normativa fue sometida a Consulta 
Pública, habiéndose recibido aportes y comentarios para 
su formulación;

Que, en ese sentido, corresponde aprobar los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, 
conforme a lo establecido en el artículo 7º del Decreto 
Legislativo Nº 1013;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28611, 
Ley General del Ambiente, el Decreto Legislativo Nº 
1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente y el artículo 118º de 
la Constitución Política del Perú.

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobación de los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) para Suelo

Apruébese los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
para Suelo, contenidos en el Anexo I del presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 2º.- Ámbito de Aplicación
Los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo 

son aplicables a todo proyecto y actividad, cuyo desarrollo 
dentro del territorio nacional genere o pueda generar 
riesgos de contaminación del suelo en su emplazamiento 
y áreas de infl uencia.

 
Artículo 3º.- Defi niciones
Para los fi nes de la presente norma, se utilizarán las 

defi niciones contenidas en el Anexo II del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 4°.- Prohibición de mezcla de suelos 
Prohíbase la adición de un suelo no contaminado 

a un suelo contaminado, con la fi nalidad de reducir la 
concentración de uno o más contaminantes para alcanzar 
los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo. 

Artículo 5°.- Instrumentos de Gestión Ambiental y 
el ECA para Suelo 

Los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
Suelo son referente obligatorio en el diseño y aplicación de 
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todos los instrumentos de gestión ambiental, lo que incluye 
planes de descontaminación de suelos o similares. 

Artículo 6°.- Aplicación del ECA para Suelo para 
proyectos nuevos

Para el caso de proyectos nuevos, los titulares están 
obligados a determinar como parte de su Instrumento de 
Gestión Ambiental, la concentración de las sustancias 
químicas, que caracteriza sus actividades extractivas, 
productivas o de servicios, en el suelo de su emplazamiento 
y áreas de infl uencia, estén o no comprendidas en el 
Anexo I de la presente norma, lo que constituirá su nivel 
de fondo.

En base a lo señalado en el párrafo precedente, se 
establecerán los mecanismos y acciones a incluir en la 
estrategia de manejo ambiental, medidas o planes del 
Instrumento de Gestión Ambiental correspondiente.

Artículo 7°.- Aplicación de ECA para Suelo para 
actividades en curso

Los titulares con actividades en curso deberán actualizar 
sus instrumentos de gestión ambiental aprobados por la 
autoridad competente, en concordancia con los Estándares 
de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, en un plazo no 
mayor de doce (12) meses, contados a partir de la vigencia 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 8°.- Planes de Descontaminación de Suelos 
(PDS)

Cuando se determine la existencia de un sitio 
contaminado derivado de las actividades extractivas, 
productivas o de servicios, el titular debe presentar el 
Plan de Descontaminación de Suelos (PDS), el cual es 
aprobado por la autoridad competente.

El PDS determina las acciones de remediación 
correspondientes, tomando como base los estudios de 
caracterización de sitios contaminados, en relación a 
las concentraciones de los parámetros regulados en el 
Anexo I. En caso el nivel de fondo de un sitio excediera 
el ECA correspondiente para un parámetro determinado, 
se utilizará dicho nivel como concentración objetivo de 
remediación.

Para sitios afectados mayores a 10000 m2, se podrá 
tomar como base los niveles de remediación que se 
determinen del estudio de evaluación de riesgos a la salud 
y al ambiente, a cargo del titular de la actividad. Para el 
caso de la evaluación de riesgos a la salud humana, la 
autoridad competente requerirá la opinión técnica favorable 
de la Autoridad de Salud, previa a la aprobación del PDS. 

Las entidades de fi scalización ambiental o autoridades 
competentes podrán identifi car sitios contaminados 
y exigir, a través de estas últimas, la elaboración de 
Planes de Descontaminación de Suelos, que deberán ser 
presentados en un plazo no mayor de doce (12) meses, 
contados desde la fecha de notifi cación al titular de la 
actividad extractiva, productiva o de servicios, responsable 
de la implementación de las medidas de remediación 
correspondientes.

El plazo para la ejecución del PDS no será mayor a 
tres (03) años, contados desde la fecha de aprobación 
del mismo. Solo por excepción y en caso técnicamente 
justifi cado, se podrá ampliar este plazo por un (01) año 
como máximo.

Artículo 9°.- Descontaminación de Suelos derivados 
de una emergencia

En casos de emergencia, el titular deberá activar el Plan 
de Contingencia correspondiente, procediendo a ejecutar 
inmediatamente las acciones de remediación destinadas a 
reducir los impactos ocasionados. En caso el titular de la 
actividad no contara con este instrumento, ello no lo exime 
de la ejecución inmediata de medidas destinadas a cumplir 
con los ECA de suelo vigentes. En ambos casos señalados 
anteriormente, el cronograma de remediación es remitido 
a la entidad de fi scalización ambiental correspondiente 
para el seguimiento del cumplimiento del mismo.

Artículo 10°.- Planes de Descontaminación de 
Suelos (PDS) derivados de actividades extractivas, 
productivas o de servicios

Los titulares con actividades en curso, cuenten o no 
con un instrumento de gestión ambiental aprobado o 
vigente, deberán realizar un muestreo exploratorio del 

suelo dentro del emplazamiento y áreas de infl uencia de 
sus actividades extractivas, productivas o de servicios, 
debiendo comunicar los resultados obtenidos a la 
autoridad competente y a la entidad de fi scalización 
ambiental correspondiente.

Si como resultado del muestreo señalado encontrasen 
sitios contaminados, deberán presentar el Plan de 
Descontaminación de Suelos respectivo a la autoridad 
competente para su aprobación, en un plazo no mayor 
de doce (12) meses, contados a partir de la vigencia del 
presente Decreto Supremo. 

Artículo 11°.- Análisis de Muestras
El análisis de las muestras de suelo deberá ser 

realizado por laboratorios acreditados ante el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), para los métodos 
de ensayo señalados en el Anexo I de la presente norma. 
En tanto no se disponga de laboratorios acreditados se 
utilizarán los laboratorios aceptados expresamente por las 
autoridades competentes.

Artículo 12º.- Contaminantes no comprendidos en 
el Anexo I

En caso que la actividad genere o maneje sustancias 
químicas no comprendidas en el Anexo I, se aplicará lo 
establecido en el numeral 33.3 del artículo 33° de la Ley 
N° 28611, Ley General del Ambiente. 

Artículo 13°.- Incumplimiento de las obligaciones
El incumplimiento de las obligaciones comprendidas en 

la presente norma constituye infracciones administrativas 
sancionables por las entidades de fi scalización ambiental, 
para lo cual se encuentran facultadas a ejercer las acciones 
de supervisión y fi scalización correspondientes.

La responsabilidad administrativa será objetiva e 
independiente de la responsabilidad civil o penal que 
pudiera derivarse por los mismos hechos.

Artículo 14°.- Fondos de Garantía
Las autoridades competentes deben establecer 

mecanismos para generar fondos de garantía que aseguren 
el cumplimiento del Plan de Descontaminación de Suelos 
por parte de los titulares de las actividades extractivas, 
productivas y de servicios.

Artículo 15°.- Revisión del ECA para suelo
El Ministerio del Ambiente complementará o modifi cará, 

mediante Decreto Supremo, lo dispuesto en la presente 
norma. 

Artículo 16º.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Artículo 17º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro del Ambiente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- El Ministerio del Ambiente aprobará la Guía 
para Muestreo de Suelos y la Guía para la Elaboración de 
Planes de Descontaminación de Suelos en un plazo no 
mayor de tres (03) meses, contados a partir de la vigencia 
del presente Decreto Supremo.

Segunda.- El Ministerio del Ambiente aprobará la 
Guía para la Elaboración de Estudios de Evaluación 
de Riesgos a la Salud y el Ambiente, en un plazo no 
mayor de seis (06) meses, contados a partir de la 
vigencia del presente Decreto Supremo, sin perjuicio 
del cumplimiento de los Planes de Descontaminación de 
Suelos aprobados.

Tercera.- Para el caso de pasivos ambientales de 
hidrocarburos y de minería, se utilizarán los ECA para 
suelo aprobados mediante la presente norma, bajo los 
procedimientos establecidos en la Ley N° 29134, Ley 
que Regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos y su Reglamento, así como en la Ley 
N°28271, Ley que regula los pasivos ambientales de la 
actividad minera, su Reglamento y la Ley N° 28090, Ley 
que regula el Cierre de minas y su Reglamento.
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Cuarta.- El Ministerio del Ambiente, mediante 
Resolución Ministerial, dictará las normas complementarias 
para la mejor aplicación del presente Decreto Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente

ANEXO I

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
AMBIENTAL PARA SUELO

N° Parámetros

Usos del Suelo 
Método 

de ensayoSuelo 
Agrícola 

Suelo
Residencial/

Parques

Suelo 
Comercial/ 
Industrial/

Extractivos
I Orgánicos

1 Benceno (mg/kg MS) 0,03 0,03 0,03
EPA 8260-B
EPA 8021-B

2 Tolueno (mg/kg MS) 0,37 0,37 0,37
EPA 8260-B
EPA 8021-B

3 Etilbenceno (mg/kg MS) 0,082 0,082 0,082
EPA 8260-B
EPA 8021-B

4 Xileno (mg/kg MS) 11 11 11
EPA 8260-B
EPA 8021-B

5 Naftaleno (mg/kg MS) 0,1 0,6 22 EPA 8260-B

6 Fracción de hidrocarburos 
F1 (C5-C10) (mg/kg MS) 200 200 500 EPA 8015-B

7
Fracción de hidrocarburos 
F2 (C10-C28) (mg/kg 
MS)

1 200 1 200 5 000 EPA 8015-M

8
Fracción de hidrocarburos 
F3 (C28-C40) (mg/kg 
MS)

3 000 3 000 6 000 EPA 8015-D

9 Benzo(a) pireno (mg/kg 
MS) 0,1 0,7 0,7 EPA 8270-D

10 Bifenilos policlorados - 
PCB (mg/kg MS) 0,5 1,3 33 EPA 8270-D

11 Aldrin (mg/kg MS) (1) 2 4 10 EPA 8270-D
12 Endrín (mg/kg MS) (1) 0,01 0,01 0,01 EPA 8270-D
13 DDT (mg/kg MS) (1) 0,7 0,7 12 EPA 8270-D
14 Heptacloro (mg/kg MS) (1) 0,01 0,01 0,01 EPA 8270-D
II Inorgánicos

15 Cianuro libre (mg/kg MS) 0,9 0,9 8

EPA 9013-
A/APHA-
AWWA-

WEF 4500 
CN F

16 Arsénico total (mg/kg 
MS) (2)

50 50 140
EPA 3050-B
EPA 3051

17 Bario total (mg/kg MS) (2) 750 500 2 000
EPA 3050-B
EPA 3051

18 Cádmio total (mg/kg 
MS) (2)

1,4 10 22
EPA 3050-B
EPA 3051

19 Cromo VI (mg/kg MS) 0,4 0,4 1,4 DIN 19734

20 Mercurio total (mg/kg 
MS) (2)

6,6 6,6 24 EPA 7471-B

21 Plomo total (mg/kg MS) (2) 70 140 1 200
EPA 3050-B
EPA 3051

EPA: Environmental Protection Agency (Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos)  
DIN: German Institute for Standardization
MS: materia seca a 105 C°, excepto para compuestos orgánicos y mercurio no 
debe exceder 40 °C, para cianuro libre se debe realizar el secado de muestra 
fresca en una estufa a menos de 10 °C por 4 días. Luego de secada la muestra 
debe ser tamizada con malla de 2 mm. Para el análisis se emplea la muestra 
tamizada < 2mm.

Nota 1: Plaguicidas regulados debido a su persistencia en el ambiente, en la 
actualidad está prohibido su uso, son Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(COP). 
Nota 2: Concentración de metales totales.

ANEXO II

DEFINICIONES

Autoridad competente: Entidad del Estado del 
nivel nacional, regional o local que con arreglo a sus 
atribuciones y según lo disponga su normativa específi ca 
ejerce competencia en materia de evaluación de impacto 
ambiental, en el marco de lo establecido por la Ley N° 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 019-2009-MINAM, y demás disposiciones 
complementarias o modifi catorias.

Caracterización de sitios contaminados: 
Determinación cualitativa y cuantitativa de los contaminantes 
químicos o biológicos presentes, provenientes de 
materiales o residuos peligrosos, para estimar la magnitud 
y tipo de riesgos que conlleva dicha contaminación. 

Contaminante: Cualquier sustancia química que no 
pertenece a la naturaleza del suelo o cuya concentración 
excede la del nivel de fondo susceptible de causar efectos 
nocivos para la salud de las personas o el ambiente.

Emergencia: Cuando la contaminación del sitio derive 
de una circunstancia o evento, indeseado o inesperado, 
que ocurra repentinamente y que traiga como resultado 
la liberación no controlada, incendio o explosión de uno 
o varios materiales peligrosos o residuos peligrosos 
que afecten la salud humana o el ambiente, de manera 
inmediata.

Entidad de fi scalización ambiental: Entidad del 
Estado del nivel nacional, regional o local que tiene 
atribuida de forma expresa alguna o todas las funciones 
comprendidas en el macroproceso de fi scalización 
ambiental (evaluación, supervisión, fi scalización y sanción), 
en el marco de lo establecido por la Ley N° 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
y demás disposiciones complementarias o modifi catorias.

Evaluación de riesgos a la salud y el ambiente: Es 
el estudio que tiene por objeto defi nir si la contaminación 
existente en un sitio representa un riesgo tanto para la 
salud humana como para el ambiente, así como los niveles 
de remediación específi cos del sitio en función del riesgo 
aceptable y las acciones de remediación que resulten 
necesarias.

Fracción de hidrocarburos F1 o hidrocarburos 
fracción ligera: Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas 
contengan entre cinco y diez átomos de carbono (C5 a C10). 
Los hidrocarburos fracción ligera deben analizarse en los 
siguientes productos contaminantes: mezcla de productos 
desconocidos derivados del petróleo, petróleo crudo, 
gasavión, gasolvente, gasolinas, gas nafta.

Fracción de hidrocarburos F2 o hidrocarburos 
fracción media: Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas 
contengan entre diez y veintiocho átomos de carbono (C10 
a C28). Los hidrocarburos fracción media deben analizarse 
en los siguientes productos contaminantes: mezcla de 
productos desconocidos derivados del petróleo, petróleo 
crudo, gasóleo, diesel, turbosina, queroseno, mezcla de 
creosota, gasavión, gasolvente, gasolinas, gas nafta.

Fracción de hidrocarburos F3 o hidrocarburos 
fracción pesada: Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas 
contengan entre veintiocho y cuarenta átomos de carbono 
(C28 a C40). Los hidrocarburos fracción pesada deben 
analizarse en los siguientes productos contaminantes: 
mezcla de productos desconocidos derivados del petróleo, 
petróleo crudo, combustóleo, parafi nas, petrolatos, aceites 
derivados del petróleo.

Nivel de fondo: Concentración en el suelo de los 
químicos regulados que no fueron generados por la 
actividad objeto de análisis y que se encuentran en el 
suelo de manera natural o fueron generados por alguna 
fuente antropogénica ajena a la considerada.

Plan de Descontaminación de Suelos: Instrumento 
de gestión ambiental que tiene por fi nalidad remediar 
los impactos ambientales originados por una o varias 
actividades pasadas o presentes en los suelos. Los 
tipos de acciones de remediación que se podrán aplicar, 
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sola o en combinaciones, son: acciones de remediación 
para la eliminación de los contaminantes del sitio, 
acciones para evitar la dispersión de los contaminantes, 
acciones para el control del uso del suelo, y acciones 
para monitoreo del sitio contaminado. La presentación 
del Plan de Descontaminación de Suelos no exime de la 
responsabilidad de elaborar y presentar ante la autoridad 
competente, los demás instrumentos de gestión ambiental 
propios de la actividad. 

Parámetro: Cualquier elemento o sustancia química 
del suelo que defi ne su calidad y que se encuentra regulado 
por el presente Decreto Supremo.

Remediación: Tarea o conjunto de tareas a 
desarrollarse en un sitio contaminado con la fi nalidad 
de eliminar o reducir contaminantes, a fi n de asegurar 
la protección de la salud humana y la integridad de los 
ecosistemas. 

Sitio contaminado: Aquel suelo cuyas características 
químicas han sido alteradas negativamente por la presencia 
de sustancias químicas contaminantes depositadas por la 
actividad humana, en concentraciones tal que en función 
del uso actual o previsto del sitio y sus alrededores 
represente un riesgo a la salud humana o el ambiente. 

Suelo: Material no consolidado compuesto por 
partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y 
organismos, que comprende desde la capa superior 
de la superfi cie terrestre hasta diferentes niveles de 
profundidad. 

Suelo agrícola: Suelo dedicado a la producción de 
cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es también aquel 
suelo con aptitud para el crecimiento de cultivos y el 
desarrollo de la ganadería. Esto incluye tierras clasifi cadas 
como agrícolas, que mantienen un hábitat para especies 
permanentes y transitorias, además de fl ora y fauna nativa, 
como es el caso de las áreas naturales protegidas. 

Suelo comercial: Suelo en el cual, la actividad principal 
que se desarrolla está relacionada con operaciones 
comerciales y de servicios.

Suelo industrial/extractivo: Suelo en el cual, la 
actividad principal que se desarrolla abarca la extracción 
y/o aprovechamiento de recursos naturales (actividades 
mineras, hidrocarburos, entre otros) y/o, la elaboración, 
transformación o construcción de bienes.

Suelo residencial/parques: Suelo ocupado por la 
población para construir sus viviendas: incluyendo áreas 
verdes y espacios destinados a actividades de recreación 
y de esparcimiento.
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Declaran en Emergencia Ambiental la 
cuenca del río Pastaza, en los distritos 
de Andoas y Pastaza, provincia del 
Datem del Marañón, departamento de 
Loreto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 094-2013-MINAM

Lima, 22 de marzo de 2013

Visto, el Informe N° 0038-2013-DGCA-VMGA/MINAM 
y el Informe N° 0043-2013-DGCA-VMGA/MINAM, de la 
Dirección General de Calidad Ambiental del Viceministerio 
de Gestión Ambiental, que contienen el Informe Técnico 
N° 162-2013-DGCA-VMGA/MINAM y el Informe Técnico 
N° 0177-2013-DGCA-VMGA/MINAM, respectivamente, y 
demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 28º de la Ley Nº 28611, Ley General 

del Ambiente, dispone que en caso de ocurrencia de un 
daño ambiental súbito y signifi cativo ocasionado por causas 
naturales o tecnológicas, el Consejo Nacional del Ambiente - 
CONAM, en coordinación con el Instituto Nacional de Defensa 
Civil y el Ministerio de Salud u otras entidades con competencia 
ambiental, debe declarar la Emergencia Ambiental y establecer 
planes especiales en el marco de esta Declaratoria;

Que, según la Tercera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 

Ambiente, toda referencia hecha al Consejo Nacional del 
Ambiente - CONAM, o a las competencias, funciones y 
atribuciones que éste venía ejerciendo, se entenderá como 
efectuada al Ministerio del Ambiente;

Que, el segundo párrafo del artículo 1º de la Ley N° 28804, 
Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental, 
modifi cado por Ley Nº 29243, señala que también se 
considera emergencia ambiental la situación en la cual, no 
siendo el hecho desencadenante inesperado, la gravedad 
de sus efectos o impactos en la salud y la vida de las 
personas o en su entorno ambiental requiera la acción 
inmediata sectorial a nivel local, regional o nacional;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2º de la acotada Ley 
N° 28804, establece que el Ministerio del Ambiente, de 
ofi cio o a pedido de parte, es la autoridad competente que 
declara la emergencia ambiental, en coordinación con el 
Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, el Ministerio 
de Salud, el Gobierno Regional que corresponda u otras 
entidades que tienen competencia ambiental;

Que, el Reglamento de la Ley N° 28804, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 024-2008-PCM, regula el procedimiento 
para la declaratoria de emergencia ambiental;

Que, el objetivo de la Declaratoria de Emergencia 
Ambiental es garantizar el manejo sostenible de la zona 
afectada, realizando los correspondientes trabajos de  
recuperación y remediación para mitigar la contaminación 
ambiental sin restringir a los titulares de las actividades 
económicas que cuenten con instrumentos de gestión 
ambiental aprobados, continúen con sus operaciones, 
compromisos y responsabilidades adquiridas;

Que, mediante Ofi cio N° 100-2013-PCM/DM de fecha 15 
de marzo de 2013, la Presidencia del Consejo de Ministros 
solicita al Ministerio del Ambiente considerar la Declaratoria de 
Emergencia Ambiental en la cuenca del río Pastaza, debido 
a la gravedad de la situación evidenciada en los informes 
elaborados en el marco del Grupo de Trabajo Ambiental de 
la Comisión Multisectorial encargada de analizar, diseñar y 
proponer medidas que permitan mejorar las condiciones 
sociales y ambientales de las poblaciones de las cuencas del 
Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón del departamento de 
Loreto, creada por Resolución Suprema N° 200-2012-PCM;

Que, a través del Informe Técnico N° 162-2013-DGCA-
VMGA/MINAM de 19 de marzo de 2013, ampliado con 
Informe Técnico N° 177-2013-DGCA-VMGA/MINAM de 
22 de marzo de 2013, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, que se sustenta en la información técnica generada 
por la Autoridad Nacional del Agua - ANA, el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA y la Dirección 
General de Salud Ambiental - DIGESA, en el marco del Grupo 
de Trabajo Ambiental de la citada Comisión Multisectorial, y 
demás organismos del sector público y privado involucrados 
en la problemática ambiental; así como de las coordinaciones 
llevadas a cabo en reuniones de trabajo entre las instituciones 
involucradas, recomienda la Declaratoria de Emergencia 
Ambiental en la cuenca del río Pastaza; 

Que en tal sentido, en virtud a los Informes Técnicos a 
que se refi ere el considerado precedentemente y demás 
documentación relacionada, resulta necesaria la declaración 
de emergencia ambiental cuenca del río Pastaza, debido a los 
niveles de riesgo signifi cativo a la salud de la población por 
las elevadas concentraciones de parámetros físicos, químicos 
y microbiológicos que superan los estándares ambientales 
nacionales, de acuerdo a lo reportado por la ANA, OEFA y 
DIGESA, los cuales estarían asociados al impacto ambiental 
ocasionado por la actividad hidrocarburífera en la zona afectada; 
por lo que, corresponde emitir la presente resolución;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
la Secretaría General, la Dirección General de Calidad 
Ambiental y la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28804, 
Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental, 
su modifi catoria Ley Nº 29243, y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 024-2008-PCM; el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, y el Decreto 
Supremo Nº 007-2008-MINAM que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar en Emergencia Ambiental la cuenca 
del río Pastaza, en los distritos de Andoas y Pastaza, provincia 
del Datem del Marañón, departamento de Loreto, por el plazo 
de noventa (90) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial, por las 
razones expuestas en la parte considerativa.
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